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Valledupar, Cesar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00077-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: HERLIS YOJANA MARRUGO MARTINEZ 

DEMANDADO:  EDWIN ENRIQUE BARRIOS MARRIAGA 

 

Teniendo en cuenta que, mediante resolución No. DESAJVAR21-1973 del 10 de 

diciembre de 2021, se ordenó el retiro de la lista de auxiliares de la secuestre 

MANUELA SEGUNDA VEGA TIRADO, identificada con C.C. 30.568.100, el Despacho 

ORDENA su relevo en atención a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 49 del 

CGP y DESIGNA como nuevo secuestre al señor JORGE MARIO MERCADO VEGA, 

para que cumpla con el encargo encomendado a la señora VEGA TIRADO, esto 

es, el secuestro del establecimiento de comercio denominado “HOSPEDAJE 

BAMA”, ubicado en la Calle 21 No. 18A – 77 del barrio “El Carmen” en el municipio 

de Bosconia, identificado con la matrícula mercantil No. 88063, cuyo 

administrador y propietario es el señor EDWIN ENRIQUE BARRIOS MARIAGA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.705.921.  

  

De igual forma, se DECRETA el secuestro del vehículo automotor de placa JBT-

576, que se encuentra en el patio de las instalaciones de la estación de policía 

de Bosconia, Cesar, para ello se ordena comisionar a la INSPECCIÓN DE POLICÍA 

DE BOSCONIA para la práctica de la respectiva diligencia. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

  

El comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la 

diligencia de secuestro del precitado establecimiento de comercio, inclusive las 

de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que 

dicte, susceptibles de esos recursos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 40 

del código general del proceso.  
  

Se designa al mismo secuestre señor JORGE MARIO MERCADO VEGA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.140.860.845 quien puede ser contactado en la 

Calle 35 A No. 8 - 34 en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, en el correo 

electrónico jmercadov29@hotmail.com y en los teléfonos celulares 3207052721 – 

3045660764; para tal efecto, désele posesión al mismo.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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